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Al despacho de la señora Juez, hoy 16 de diciembre de 2021, con la valla y 

fotografías aportadas por el apoderado judicial de la parte actora, e 

informando que el presente proceso pasa para corregir el nombre del primer 

demandado. 

 

 

La sria, 

 

  IVIAN OSORIO GARCIA 

 

REF. 2021.0047700 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ 

 

Enero veintiuno de dos mil veintidós. 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial, se procede a corregir el 

segundo nombre del primer demandado, indicando que es LUIS FERNANDO 

SARMIENTO ROJAS y no como quedara signado en el proveído de fecha 29 

de octubre de 2021, parte resolutiva, numeral primero, HERNANDO. 

 

Notifíquese el presente proveído, junto con el auto admisorio de la 

demanda a la parte demandada. 

 

Por último, la valla y fotografías aportadas por la parte actora, 

agréguense a las presentes actuaciones y una vez se acredite la inscripción 

de la demanda, se resolverá lo que en derecho corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Johanna  Gualteros Gil 

Juez 

Juzgado Municipal 

JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE FUSAGASUGÀ 

 

El presente auto, se notifica por 

estado electrónico, el 24.01.22 
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